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Resumen del Informe Jurídico de Expediente Administrativo N° 114-2017/CCD 

 

En el Informe Jurídico se analiza un Procedimiento Administrativo Sancionador de 

Competencia Desleal. El procedimiento fue iniciado de oficio por la Secretaría Técnica de 

la Comisión de Fiscalización de la Competencia Desleal del INDECOPI en contra de la 

empresa Gloria S.A., por la presunta comisión de actos de competencia desleal en la 

modalidad de engaño, establecida en el artículo 8 del Decreto Legislativo N° 1044, Ley de 

Represión de la Competencia Desleal. De acuerdo a la imputación formulada por la 

Secretaría Técnica de la Comisión de Fiscalización de la Competencia Desleal del 

INDECOPI, Gloria S.A. habría cometido actos de competencia desleal en la modalidad de 

engaño, indicando que el empaque difundido por Gloria respecto a su producto “Gloria 

Niños Kids” se publicitaría con la siguiente afirmación “Leche Gloria UHT es una leche con 

vitaminas y zinc (…)”, lo cual daría a entender a los consumidores que el referido producto 

sería leche de vaca, cuando en realidad ello no será cierto, toda vez que el mismo tendría 

diversos ingredientes añadidos, tales como: miel de abeja, poli dextrosa, vitaminas A, C, D, 

E y del complejo B; que alterarían su naturaleza e imposibilitarían que el mismo sea 

publicitado como tal. La empresa, Gloria S.A., realizó sus descargos solicitando que se deje 

sin efecto la resolución de imputación de cargos, por considerar que se vulnera los 

principios de confianza legítima, predictibilidad, uniformidad y buena fe procedimental 

contenidos en el TUO de la Ley de Procedimiento Administrativo. Y en el supuesto que se 

proceda al análisis de la imputación solicitan que se declare infundado el procedimiento 

administrativo sancionador. La Comisión de Fiscalización de la Competencia Desleal del 

INDECOPI resolvió sancionar a Gloria con una multa de 10 UIT y ordenar su inscripción en 

el Registro de Infractores creado por la Comisión de Fiscalización de la Competencia 

Desleal. Asimismo, ordenar a Gloria, en calidad de medida correctiva, el cese definitivo e 

inmediato de la difusión de publicidad del término “leche” de manera independiente en tanto 

dé a entender a los consumidores que el referido producto es leche a pesar que esto no 

sea cierto. La Sala Especializada en Defensa de la Competencia del INDECOPI, ante el 

recurso de apelación presentado por la empresa imputada, resolvió revocar la resolución 

emitida por la Comisión de Fiscalización de la Competencia Desleal que halló responsable 

a Gloria S.A y reformó la misma, declarando infundada la imputación de cargos esta 

decisión se sustenta en que al cumplir con los parámetros establecidos en Norma General 

del Codex para el Uso de Términos Lecheros en la publicidad en empaque del producto 

“Gloria Niños Kids”, Leche Gloria Sociedad Anónima - Gloria S.A. no ha incurrido en un acto 

de engaño ni indujo a error a los consumidores. 

 

 



  

3 
 

 

 

INDICE 
 

        Resumen del Informe Jurídico ……………………………………………………..……….…………2 

         Índice ……………………………………………………………………………………………………..3 

I. Relación de los hechos principales expuestos por las partes intervinientes en el proceso ........ 4 

a. Imputación de cargos y requerimiento de información de oficio ................................................. 4 

b. Descargos de Gloria S.A. ............................................................................................................ 5 

c. Resolución de la Comisión de Fiscalización de la Competencia Desleal ................................... 9 

d. Recurso de apelación presentada por Gloria S.A. .................................................................... 13 

e.    Sentencia de la Sala Especializada en Defensa de la Competencia ........................................ 16 

II. Identificación y análisis de los principales problemas jurídicos…………………………………...18 

1. Análisis del rotulado en la publicidad de un producto. .............................................................. 19 

2. Naturaleza de los informes que emite DIGESA. ....................................................................... 20 

3. Análisis de la publicidad de un producto. .................................................................................. 21 

III. Posición fundamentada sobre las resoluciones emitidas………………………………………….22 

CONCLUSIONES .............................................................................................................................. 25 

BIBLIOGRAFÍA .................................................................................................................................. 26 

ANEXOS ............................................................................................................................................ 26 

 

 

 



  

4 
 

I. Relación de los hechos principales expuestos por las partes intervinientes 

en el proceso 

 

a. Imputación de cargos y requerimiento de información de oficio 

- Con fecha 22 de junio de 2017, la Secretaría Técnica de la Comisión de 

Fiscalización de la Competencia Desleal (en adelante la Secretaría Técnica) de 

oficio formula imputación de cargos y requerimiento de información a GLORIA 

S.A.  

- La Secretaria Técnica señala que tomó conocimiento que a través de diversos 

medios de comunicación uno de los productos de la línea “Pura Vida”, elaborado 

por la imputada, habría sido observado por las autoridades panameñas, debido 

a que no cumpliría con el Codex Stan 1985, norma general para Etiquetado de 

Alimentos Pre – envasados 

- Lo cual motivó a que realice un monitoreo, advirtiendo que;  

 

• El empaque difundido por Gloria respecto a su producto “Gloria Niños Kids” 

se publicitaría con la siguiente afirmación “Leche Gloria UHT es una leche 

con vitaminas y zinc (…)”, lo cual daría a entender a los consumidores que 

el referido producto sería leche de vaca, cuando en realidad ello no sería 

cierto, toda vez que el mismo tendría diversos ingredientes añadidos, tales 

como: azúcar blanca, polidextrosa, miel de abeja, estabilizantes, 

saborizantes artificiales a leche y vainilla, vitaminas A,C,D, E y del complejo 

B, aceite de algas, antioxidante y sulfato de zinc; que alterarían su naturaleza 

e imposibilitarían que el mismo sea publicitado como tal. 

 

- En virtud de los antecedentes señalados es que la Secretaría Técnica decide 

realizar una imputación de cargos y requerimiento de información bajo los siguientes 

argumentos;   

 

• Que conforme a lo dispuesto por el artículo 26.1 de la Ley de Represión de 

la Competencia Desleal, la Secretaría Técnica es el órgano con autonomía 

técnica que realiza la labor de instrucción del procedimiento de investigación 

y sanción de actos de competencia desleal.  
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• Que el artículo 28 de la Ley de Represión de la Competencia Desleal 

establece que el procedimiento de investigación y sanción de actos de 

competencia desleal se inicia siempre de oficio por iniciativa de la Secretaría 

Técnica. 

• Que, en el presente caso, la revisión de la publicidad en empaque difundida 

por Gloria respecto a su producto “Gloria Niños Kids UHT”, la Secretaría 

Técnica advierte que el referido producto se publicitaria con la siguiente 

información “Leche Gloria UHT es una leche con vitaminas y zinc (..)”, lo cual 

daría a entender a los consumidores que el referido producto sería leche de 

vaca, cuando en realidad ello no sería cierto, toda vez que el mismo tendría 

diversos ingredientes añadidos.  

• En virtud de los motivos expuestos la Secretaria Técnica consideró que 

existían indicios razonables para iniciar un proceso de oficio contra Gloria.  

• Que el numeral 26.3 del artículo 26 de la Ley de Represión de la 

Competencia Desleal, establece en su literal a) que la secretaría técnica 

puede exigir a las personas naturales o jurídicas, sociedades irregulares y 

patrimonios autónomos, la exhibición de todo tipo de documentos, así como 

solicitar toda información realizada a la empresa. 

 

- Por lo tanto, la Secretaría Técnica resolvió; 

• Imputar a Gloria SA la presunta comisión de actos de competencia desleal 

en la modalidad de engaño, supuesto tipificado en el artículo 8° de la Ley de 

Represión de la Competencia Desleal, debido a que se estaría difundiendo 

publicidad con contenido falso. 

• Requerir a la Gloria SA para que en un plazo no mayor de 10 días hábiles 

contados a partir del día de la notificación presente sus descargos. 

 

b. Descargos de Gloria S.A. 

- Con fecha 05 de julio de 2017, la empresa Gloria S.A se apersona al procedimiento 

administrativo y solicita se le conceda una prórroga para cumplir con presentar sus 

descargos y absolver el requerimiento de información realizado por la Secretaría 

Técnica.  

- Posteriormente, con fecha 21 de julio de 2017, la empresa Gloria S.A presenta sus 

descargos, solicitando a la Comisión de Fiscalización de la Competencia Desleal 
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dejar sin efecto la Resolución S/N emitida el 22 de junio de 2017 por la Secretaría 

Técnica de la Comisión, sustentándolo bajo los siguientes fundamentos:  

 

• Mediante informe 005376-2014/DHAZ/DIGESA del 20 de octubre de 2014, 

la Dirección General de Salud Ambiental (DIGESA) – Entidad competente 

para aprobar el rotulado de los alimentos y bebidas con ocasión del 

otorgamiento del registro sanitario de los mismos, estableció las reglas que 

las empresas deben de seguir en el Perú para denominar los productos de 

la industria láctea. En tal sentido, dispuso que los productos de componente 

lácteo que contienen ingredientes no lácteos lleven en su denominación el 

término “leche” seguido de la descripción de sus insumos. 

• Mediante certificado N° 6427-2012, DIGESA autorizó la inscripción bajo 

Registro Sanitario A1500212N/NAGOSA del producto “Gloria Niños Kids” 

bajo la denominación: Leche Parcialmente Descremada UHT-NIÑOS 

GLORIA.  

• Que, a criterio de la Secretaría Técnica de la Comisión, la afirmación “Leche 

Gloria UHT es una leche con vitaminas y zinc (…)” en la publicidad en 

empaque daría a entender a los consumidores que el producto investigado 

es “leche de vaca”, cuando ello no sería cierto, toda vez que el mismo tendría 

diversos ingredientes añadidos, tales como: azúcar blanco, saborizantes 

artificiales a leche y vainilla. 

• De un análisis integral de la publicidad se puede advertir que el mensaje 

transmitido es que “Gloria Niños Kids” es un producto elaborado en base y 

principalmente con leche de vaca al que se le ha añadido otros componentes 

no lácteos como el DHA o la miel de abeja, por ejemplo. Siendo la publicidad 

clara al señalar la presencia de estos insumos no lácteos tanto en la cara 

frontal como en el anverso del empaque, por lo que no puede alegarse que 

el mensaje transmitido es que se trata de un producto con contenido 

exclusivo de vaca. 

• Que, de acuerdo con el artículo 21 de la LRCD, la evaluación de la publicidad 

se realiza sobre el integro del anuncio, lo que incluye tanto las imágenes, 

como las palabras contenidas en la pieza. 

• La pieza publicitaria imputada contiene la afirmación “Leche Gloria UHT 

Niños es una leche con vitaminas y zinc (..)”, la misma no constituye un 
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elemento protagónico en la pieza publicitaria, además de que Gloria ha 

acompañado dicha afirmación con la información de los ingredientes 

añadidos del producto y la descripción de sus bondades, de modo que se 

deja absolutamente claro al consumidor que el mismo incorpora ingredientes 

adicionales de naturaleza no láctea. 

• De igual forma, en la cara frontal de la pieza publicitaria se destaca la 

siguiente afirmación: “Con DHA ayuda a potenciar el desarrollo mental de 

tus hijos. 10 vitaminas y zinc” con letras de mayor tamaño y colores que 

contrastan con el fondo. Asimismo, se aprecia la imagen de una abeja en la 

parte central de dicha cara frontal, destacando que el producto contiene el 

componente no lácteo miel de abeja. En letras más pequeñas, se incluye la 

denominación autorizada por DIGESA, esto es: “Leche parcialmente 

descremada UHT. 

• En ese mismo sentido, el consumidor que tenga la oportunidad de ver la 

afirmación cuestionada por la Secretaría Técnica en la cara lateral izquierda 

del producto investigado también tendrá a su disposición en la misma pieza 

publicitaria el detalle de los ingredientes y la información nutricional en la 

cara lateral derecha, donde se observa que “Gloria Niños Kids” contiene 

leche parcialmente descremada, entre otros ingredientes añadidos como es 

la miel de abeja.  Es de notar que el lenguaje para informar los ingredientes 

del producto es sencillo, por lo que los mismos son de fácil entendimiento, 

tal como se observa del propio empaque. 

• Que, mediante Resolución 061-2010/CCD-INDECOPI la comisión señaló 

expresamente que el uso del término “leche” en la publicidad de otros de los 

productos de Gloria no constituye un acto de engaño en la medida que el 

producto contiene leche como insumo. Esta resolución menciona de forma 

expresa que Gloria no cometió actos de engaño, pues su producto usaba 

leche parcialmente descremada como insumo. 

• Que, mediante informe 005376-2014/DHAZ/DIGEZA del 20 de octubre de 

2014, DIGESA-entidad competente para aprobar el rotulado de los alimentos 

y bebidas con ocasión del otorgamiento del registro sanitario de los mismos, 

interpretó las normas del Codex Alimentarius en concordancia con el Código 

de Consumo y determinó que los productos de componente lácteo que 
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contenían ingredientes no lácteos lleven en su denominación el término 

“leche” seguido de la descripción de sus insumos.  

• Por tanto, de un análisis integral de la pieza publicitaria imputada, se permite 

afirmar que el uso del término “leche” en la afirmación “Leche Gloria UHT es 

una leche con vitaminas y zinc (…)” en la cara lateral izquierda del envase 

no induce a error a los consumidores, pues esta afirmación va acompañada 

de la identificación destacada de los ingredientes añadidos (como el azúcar 

blanca y saborizantes) y la descripción de sus bondades. Esta afirmación 

solo refleja el componente principal del producto y la denominación aprobada 

por la autoridad sanitaria.  

• La resolución S/N sería nula al vulnerar los principios recogidos en el 

TUO de la LPAG en razón a lo siguiente; 

- Iniciar un procedimiento sancionador cuando existen pronunciamientos 

previos de la misma autoridad que legitimaron la conducta imputada pone 

en relieve una vulneración a los principios de predictibilidad, uniformidad y 

buena fe procedimental que debería primar en toda actuación de la 

Administración. 

- De acuerdo con el principio de predictibilidad, las actuaciones de la 

autoridad administrativa son congruentes con las expectativas legítimas de 

los administrados razonablemente generadas por la práctica y los 

antecedentes administrativos, salvo que por las razones que se expliciten, 

por escrito, decida apartarse de ellos”. Asimismo, la autoridad 

administrativa se somete al ordenamiento jurídico vigente y no puede 

actuar arbitrariamente. En tal sentido, la autoridad administrativa no puede 

variar irrazonable e inmotivadamente la interpretación de las normas 

aplicables”.  

- Que, con el reconocimiento del principio de confianza legítima que se 

sustenta en la buena fe y la seguridad jurídica, elementos consustanciales 

del Estado Constitucional de Derecho, se establece para la Administración 

la exigencia de incorporar cambios pausados y no abruptos frente a 

decisiones, declaraciones o normas previamente emitidas contrarias a 

dichos cambios, así como la responsabilidad derivada de la confianza que 

tales decisiones, declaraciones o normas previas podrían haber generado 

en los administrados.  
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- Gloria utilizó el término “leche” en afirmaciones publicitarias previas que 

fueron materia de un procedimiento administrativo sancionador en el que 

se dictaminó que el uso de dicho término no constituye un acto de engaño. 

De otro lado, al utilizar la afirmación “Leche Gloria UHT es una leche con 

vitaminas y zinc (…)”, Gloria actuó en la línea de la denominación del 

producto aprobada por DIGESA en su Registro Sanitario (LECHE 

PARCIALMENTE DESCREMADA. Siendo ello así, los pronunciamientos 

de dichas entidades generaron en Gloria la legítima confianza de estar 

actuando dentro del marco de lo permitido por la ley. En ese contexto, la 

Resolución s/n viola la confianza legítima generada por los 

pronunciamientos previos de INDECOPI y DIGESA, lo que la vicia de 

nulidad.  

- Finalmente, INDECOPI ha contravenido el principio de buena fe 

procedimental al haber actuado en contra de sus propios actos, tal como lo 

prescribe el inciso 1.8 del artículo IV del Título Preliminar del TUO de la 

LPAG.  

• En función a todo lo señalado Gloria solicitó se desestime el procedimiento 

administrativo sancionador iniciado por la Secretaría Técnica.  

 

c. Resolución de la Comisión de Fiscalización de la Competencia Desleal 

- Con fecha 28 de marzo de 2018, la Comisión de Fiscalización de la Competencia 

Desleal resolvió declarar FUNDADA la imputación hecha de oficio en contra de 

GLORIA, por la comisión de actos de competencia desleal en la modalidad de 

engaño. En consecuencia, se SANCIONÓ a la imputada con una multa de diez (10) 

Unidades Impositivas Tributarias y se ORDENÓ su inscripción en el Registro de 

Infractores creado por la Comisión de Fiscalización de la Competencia Desleal del 

INDECOPI.  

- La Resolución del INDECOPI se fundó en los siguientes argumentos;  

• Que, con fecha 22 de junio de 2017 la Secretaría Técnica imputó a Gloria la 

presunta comisión de actos de competencia desleal en la modalidad de 

engaño, supuesto ejemplificado en el artículo 8 de la Ley de Represión de la 

Competencia Desleal, debido a que la imputada estaría difundiendo 

publicidad en empaque de su producto “Gloria Niños Kids”, el mismo que 

contendría la afirmación; “Leche Gloria UHT es una leche con vitaminas y 
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zinc (…), lo cual daría a entender a los consumidores que el referido producto 

sería leche de vaca, cuando en realidad ello no sería cierto.  

• Con fecha 21 de julio de 2017, Gloria presentó sus descargos sosteniendo 

que la Resolución de fecha 22 de junio de 2017 emitida por la Secretaría 

Técnica contravendría los principios de predictibilidad, uniformidad y buena 

fe procedimental contenidos en el Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444.  

• De igual forma, la imputada señalo como antecedentes relevantes de 

defensa; i) Resolución N° 061 -2010/CCD-INDECOPI en el cual la Comisión 

analizó el uso del término “leche” en la publicidad de productos de Gloria, 

desestimando que se trataba de actos de engaño; ii) el informe N° 005376-

2014/DHAZ/DIGESA del 20 de octubre de 2014, en donde la Dirección 

General de Salud Ambiental habría dispuesto que los productos de 

componente lácteo que contengan ingredientes no lácteos lleven en su 

denominación el termino leche seguido de la descripción de sus insumos; iii) 

el certificado N° 6427-2012 emitido por DIGESA, mediante el cual se autorizó 

la inscripción bajo la denominación “Leche Parcialmente Descremada UHT 

– Niños “Gloria”, y, (iv) la notificación por parte de la Secretaría Técnica a 

Gloria del inicio del procedimiento administrativo sancionador, con fecha 27 

de junio de 2017. 

• Sobre la presunta comisión de actos de competencia desleal en la 

modalidad de engaño:  

- La publicidad al ser evaluada deberá realizarse sobre todo el contenido del 

anuncio, incluyendo las palabras y los números, hablados y escritos, las 

presentaciones visuales, musicales y efectos sonoros, considerando que el 

destinatario de la publicidad realiza un análisis integral y superficial de cada 

anuncio publicitario que percibe.  

- Al respecto, en diversos pronunciamientos de la Comisión se ha señalado 

que esto debe entenderse como que el consumidor no debería hacer un 

análisis exhaustivo y profundo del anuncio.  

- Se debe determinar si los anuncios materia de imputación han podido 

inducir a error a un consumidor razonable.  

- Que en función de lo dispuesto por el artículo 21 de la Ley de Represión de 

la Competencia Desleal, la evaluación e interpretación de la publicidad se 

realiza sobre  todo el contenido del anuncio.  
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- El literal i) del artículo 59 de la Ley de Represión de la Competencia Desleal 

entiende como publicidad en producto a toda publicidad fijada en empaque, 

en el envase o en el cuerpo del producto. El rotulado no tiene naturaleza 

publicitaria, por lo que al no considerarse publicidad en producto está fuera 

del ámbito de aplicación de esta ley. 

- La información de rotulado no califica como parte del anuncio publicitario 

que se encuentra sujeto a evaluación en el presente procedimiento. En este 

punto, cabe precisar que la denominación de un alimento califica como 

rotulado, dado que existe una obligación legal para su consignación en el 

etiquetado de un producto, por lo que la denominación del producto no será 

materia de análisis dado que no califica como publicidad.  

• Sobre los principales pronunciamientos previos citados por la 

imputada 

- Respecto al pronunciamiento emitido en el marco de la Resolución N°145-

2009/CCD, caso “Pura Vida”. La Comisión ha precisado que en dicho caso 

se analizó una campaña publicitaria, realizándose un análisis general de 

distintas presentaciones del producto “Pura Vida” para determinar si 

poseían una composición homogénea en estas diversas presentaciones, 

así como cuál sería este elemento común en términos generales, siendo 

esta situación diferente al caso en concreto, en donde se analiza el mensaje 

de la publicidad del contenido de un producto específico.  

- Respecto a las Resoluciones N° 139-2014/CCD, N° 140-2014/CCD y N° 

141-2014/CCD de fecha 18 de junio de 2014, por las cuales se habría 

decidido declarar improcedente las imputaciones realizadas por la 

Secretaría Técnica, este colegiado considera necesario resaltar que dichos 

casos por tratarse de hechos vinculados a rotulado no correspondería 

analizar aspectos adicionales a los mismos.   

• Sobre el registro sanitario aprobado por DIGESA 

- Que, del informe N° 005376-2014/DHAZ/DIGESA resulta claro que la 

utilización de determinadas denominaciones y/o nomenclaturas para un 

producto específico en función a dicho informe no implica un 

reconocimiento para concluir que este producto sea leche o que se utilice 

este término de manera aislada o autónoma, sino todo lo contrario, esto es, 

que efectivamente el producto correspondiente no es leche. Por tanto, se 
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puede concluir que el uso de determinadas denominaciones y/o 

nomenclaturas respecto de determinados productos no permite afirmar que 

dicho producto es leche, por lo que un anunciante en sus piezas 

publicitarias no debería inducir a error respecto a la naturaleza del mismo.  

- En función del informe citado anteriormente, queda claro que si se 

generaba certeza en el anunciante que su producto no es leche de vaca, 

por lo que debía de tomar las medidas para evitar inducir a error a los 

consumidores respecto de la naturaleza del producto mediante su 

publicidad. 

- En ese sentido, es oportuno precisar que, respecto a los principios de 

predictibilidad, uniformidad y buena fe procedimental, este colegiado 

considera que los pronunciamientos citados por la imputada tratan materias 

y/o hechos que difieren de los hechos realizados en el caso en concreto. 

• Luego de un análisis superficial e integral del anuncio cuestionado, la 

Comisión considera que dicha frase da a entender a los consumidores que 

el producto contiene leche de vaca, en tanto hace una mención expresa a 

que el producto es “leche”, siendo un término expreso respecto a la 

naturaleza del producto ofertado. 

• Que, si bien la imputada alegó en su oportunidad que la frase en cuestión no 

se encontraba en la parte captatoria de la publicidad investigada y/o estaría 

acompañada de otras frases respecto de los demás ingredientes, es 

necesario destacar que es responsabilidad del anunciante asegurarse que 

la publicidad en general que difunde en el mercado no sea susceptible de 

inducir a error a los consumidores.  

• Sobre la pertinencia de imponer una medida correctiva y la graduación 

de la sanción 

- La Comisión señala que ha quedado acreditado que la imputada incurrió 

en actos de engaño, la Comisión considera que la posibilidad de que 

anuncios de naturaleza similar difundidos en otra oportunidad justifica que 

se ordene una medida correctiva destinada a evitar que la conducta 

infractora se repita en el futuro.  

- Para determinar una sanción que sea disuasiva para el infractor, 

corresponde determinar una sanción cuyo valor sea, como mínimo, 
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equivalente al beneficio ilícito percibido por la realización de la conducta 

infractora.  

- En este sentido, en el presente caso, si bien la conducta imputada resulta 

ser un acto de engaño, la afirmación sancionada no se encuentra resaltada 

ampliamente en la publicidad del empaque imputada, por lo que este 

colegiado considera que no es un elemento absolutamente determinante 

en las decisiones de consumo.  

- La Comisión en función de todo lo señalado, considera que la conducta 

analizada amerita una sanción de naturaleza pecuniaria. Considerando que 

en el presente caso la infracción debe ser considerada como leve, con 

efecto en el mercado, correspondiendo aplicar una multa de diez (10) 

Unidades Impositivas Tributarias (UIT).  

- De igual forma, como medida correctiva se ordenó a Gloria S.A el cese 

definitivo e inmediato de la difusión de publicidad del término “leche” de 

manera independiente.  

 

d. Recurso de apelación presentada por Gloria S.A.  

- No conforme con lo resuelto por la Comisión que declaró fundada la imputación 

materia del procedimiento, con fecha 04 de mayo de 2018, Gloria interpuso recurso 

de apelación solicitando que la Sala Especializada en Defensa de la Competencia 

(en adelante, la Sala) declare NULA la Resolución Impugnada, en tanto se 

vulneraron los principios de Predictibilidad, Uniformidad y Buena fe procedimental. 

En el caso se niegue esta pretensión, se solicitó se REVOQUE declarando 

INFUNDADA la imputación de la Sala, en tanto la publicidad cuestionada no es 

capaz de inducir a engaño a los consumidores, al transmitir claramente que este 

producto se encuentra compuesto por leche y otros insumos no lácteos, sustentando 

como argumentos lo siguiente: 

 

• La Comisión vulneró los principios de predictibilidad, uniformidad y buena fe 

procedimental, puesto que;  

- No ha tenido en cuenta criterios adoptados en las Resoluciones N° 061-

2010/CCD-INDECOPI y 215-2009/CCD-INDECOPI. 

- Se señaló que las Resoluciones 139-2014/CCD-INDECOPI, 140-

2014/CCD-INDECOPI, 141-2014/CCD-INDECOPI, 176-2014/CC3-
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INDECOPI no serían aplicables al versar exclusivamente sobre aspectos 

vinculados al rotulado de los productos. 

- Se consideró que los criterios establecidos por DIGESA en el informe 

005376-2014/DHAZ/DIGESA, (en el cual dicha entidad concedió a Gloria 

la denominación del producto materia de imputación) no permitirían 

sostener que un producto sea leche desde la perspectiva publicitaria. El 

cual, si consideró según criterio del año 2014, que un producto de este 

tipo pueda usar el término “leche” en su denominación, a pesar de 

contener insumos no lácteos. 

• En la Resolución 061-2010/CCD-INDECOPI se denunció que la publicidad 

de “Pura Vida” daría a entender que los productos anunciados eran “leche”, 

por lo que la Comisión evaluó si era posible presentar a tales productos de 

dicha forma, y concluyó que la empresa anunciante no incurrió en engaño 

alguno. En este sentido, existe un pronunciamiento que le permitía replicar 

la conducta investigada, en tanto fue declarada lícita por la autoridad.  

• Se debe tener en cuenta que, en el presente caso, la afirmación cuestionada 

es parte de un mensaje publicitario mucho más amplio que destaca por la 

presencia de insumos no lácteos añadidos al componente lácteo, por lo que 

es falso que se haya transmitido al consumidor que el producto sea 100% 

leche de vaca. 

• A través de la Resolución 215-2009/CCD-INDECOPI, se estableció que un 

producto podrá usar el término “leche” en su publicidad si es que dicho 

insumo es su componente mayoritario, lo cual seria contrario al criterio actual 

de la Comisión, que señala que para incluir el término “leche” en la publicidad 

del producto, este debe ser 100% leche e incluso no haber pasado por 

procesamiento alguno.  

• La Comisión debió haber tenido en cuenta que si en su oportunidad admitió 

la posibilidad de que producto como “PURA VIDA” (hoy denominados 

“Mezclas Lácteas Compuestas”) puedan ser publicitados como “leche”, hoy 

el mismo criterio hace que sin lugar a dudas un producto como “GLORIA 

NIÑOS KIDS” pueda ser publicitado como leche, en tanto el mismo es en 

efecto leche parcialmente descremada a la cual se le han añadido insumos 

no lácteos.  
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• DIGESA, entidad que evalúa la composición de los alimentos para aprobar 

sus denominaciones aplicando las normas CODEX ALIMENTARIUS ha 

determinado que en productos como el analizado en el presente caso, no 

existe una sustitución de los componentes lácteos, por lo que pueden 

emplear el término “leche” en su denominación. Además, los criterios 

establecidos por dicha autoridad son perfectamente trasladables al ámbito 

publicitario.  

• La comisión debió realizar un análisis integral del empaque respectivo, 

tomando en consideración las imágenes conjuntamente con los textos 

consignados, pues se debe dar un especial énfasis al rotulado y 

denominación del producto. 

• El empaque del producto no solo lo publicita como leche, ni indica que sea 

100% leche, sino que representa al mencionado alimento como un producto 

compuesto por dicho insumo, al cual se le han añadido otros elementos no 

lácteos que no alteran la naturaleza del respectivo componente lácteo.  

• La publicidad del empaque hace expresa referencia a que al producto se le 

ha añadido DHA (aceite de algas) y minerales (zinc). Asimismo, en la parte 

frontal del envase se destaca claramente que el producto contiene miel de 

abeja añadida. 

• La imputación comete dos (02) errores de apreciación en la publicidad del 

empaque; 

- Considera que la publicidad en el empaque estaría dando a entender que 

el producto GLORIA NIÑOS KIDS es solo leche o que es 100% leche, sin 

haber sido sometida a procesamiento alguno. 

- Considera que la adición de los insumos no lácteos alteraría la naturaleza 

del producto al punto de no poder ser más publicitado como “leche”.  

• A diferencia de aquellos productos denominados “Mezclas lácteas 

compuestas” (cambio del criterio de DIGESA en el mes de junio de 2017). 

“Gloria Niño Kids” se trata de un “producto lácteo compuesto” por leche e 

insumos no lácteos que no están destinados a reemplazar sus componentes 

lácteos. 

- Por tanto, se solicitó que la Comisión tenga por interpuesto el recurso de apelación 

dentro del plazo correspondiente y se conceda, a fin de que en su oportunidad la 

Sala declare fundado el mismo en base a los argumentos expuestos. 
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- Con fecha 16 de mayo la Comisión de Fiscalización de la Competencia Desleal 

decide conceder el recurso de apelación presentado por Gloria S.A.  

 

e. Sentencia de la Sala Especializada en Defensa de la Competencia 

- Con fecha 26 de diciembre de 2018, la Sala Especializada en Defensa de la 

Competencia resolvió REVOCAR la resolución emitida por la Comisión que halló 

responsable a  Leche Gloria Sociedad Anónima - Gloria S.A. por la realización de 

actos de competencia desleal en la modalidad de engaño, supuesto contenido en el 

artículo 8 del Decreto Legislativo 1044 – Ley de Represión de la Competencia 

Desleal; y, reformándola, se declara INFUNDADA la imputación de oficio. En 

consecuencia, se DEJA SIN EFECTO la Resolución impugnada, en los extremos 

que impuso a la imputada una sanción de diez (10) Unidades Impositivas Tributarias 

y ordenó una medida correctiva, teniendo como principales fundamentos de esta 

decisión los siguientes;  

 

• En la medida de que se ha constatado la existencia de elementos 

diferenciadores sustanciales entre los casos invocados por Gloria y la 

controversia materia del presente procedimiento, el hecho de que la 

Comisión no haya considerado tales resoluciones en el análisis de este caso, 

no denota una vulneración de los principios de predictibilidad, uniformidad o 

buena fe procedimental. Por ende, al no estar ante el mismo supuesto de 

hecho que en los casos mencionados, la distinta decisión no constituye algún 

cambio de criterio o desviación de los principios antes indicados. 

• Asimismo, el informe emitido por Digesa no constituye un parámetro que la 

Comisión tuviese que haber tomado en cuenta para analizar los elementos 

publicitarios cuestionados, pues su evaluación es de exclusiva competencia 

del Indecopi. Por lo tanto, no se verifica que la Comisión haya infringido los 

principios de predictibilidad, uniformidad y buena fe procedimental, ni que lo 

alegado por Gloria pueda generar la consecuente nulidad del 

pronunciamiento materia de apelación. 

• Conforme a lo actuado en el expediente y la declaración de ingredientes 

contenida en el mencionado producto, se observa que está compuesto por: 

leche parcialmente descremada, azúcar blanco, polidextrosa (fuente de 

fibra), miel de abeja, estabilizantes, saborizantes artificiales a leche y vainilla, 
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vitaminas A, C, D, E y del complejo B (B1, B3, B6, B12, ácido fólico y biotina), 

aceite de algas (fuente de DHA), antioxidante y sulfato de zinc (fuente de 

zinc). 

• Para la descripción del anuncio y la interpretación del mensaje publicitario 

transmitido mediante el empaque, solo se tendrán en cuenta aquellos 

elementos gráficos y denominativos que, por su disposición y características 

propias, califiquen como publicidad.  

• Se debe de tener en cuenta que es claro el artículo i) del artículo 59 de la 

Ley de Represión de la Competencia Desleal, lo cual señala claramente que 

la evaluación del rotulado no se encuentra dentro del ámbito de aplicación 

de dicha norma. 

• La Sala considera que estos elementos añadidos al producto, a diferencia 

de otros casos evaluados, no se encuentran destinados a sustituir los 

componentes lácteos del mismo (como, por ejemplo, la inclusión de miel de 

abeja al producto). Esto resulta acorde con lo afirmado por Gloria de forma 

sostenida durante este procedimiento, respecto a que tales insumos no 

alteran la naturaleza del componente lácteo en el producto, siendo pertinente 

señalar que adicionalmente la imputada ha adjuntado el documento 

denominado “Protocolo de Análisis Leche Parcialmente Descremada UHT 

“Gloria” Niños”, que detalla la composición del alimento publicitado en el 

presente caso. 

• Se considera relevante identificar que existen ciertos mensajes publicitarios 

cuya veracidad se establecerá luego de realizar un cotejo entre el producto 

anunciado y determinados estándares que las normas sectoriales 

reconocen.  

• En función de la naturaleza del principio de veracidad se debe dar relevancia 

al que el mensaje trasmitido sea objetivamente comprobable lo cual acarrea 

la necesaria existencia de un parámetro unívoco que permita establecer su 

contenido y por ende, dilucidar si el producto o servicio evaluado 

corresponde a ello. 

• Se debe distinguir dos momentos en el análisis de los casos de actos de 

competencia desleal en la modalidad de publicidad engañosa; i) Delimitación 

del mensaje: Considerado esto como la evaluación integral y superficial 

prescrita en la ley, el elemento relevante radica en determinar cómo es que 
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los destinatarios perciben la publicidad a la que están expuestos, pues 

justamente ello delimitará el mensaje transmitido sobre el cuál se centrará el 

análisis de veracidad. En tal sentido, no se admiten interpretaciones 

completas, forzadas o alambicadas, pues esto iría en contra de una lectura 

natural y espontanea de la pieza publicitaria, realizada de acuerdo del 

significado común y usual de las afirmaciones y elementos presentados ii) 

Verificación de veracidad del mensaje: en dicha etapa, el anunciante deberá 

acreditar que el mensaje antes indicado es veraz, pues dada la asimetría 

informativa existente, es aquel quien conoce las características o servicio 

publicitario y en ejercicio de su libertad empresarial, decidió difundir los 

anuncios evaluados. La autoridad, en caso sea necesario, deberá recurrir a 

los parámetros normativos y técnicos aplicables para cotejar la veracidad de 

lo transmitido en el mercado.  

• En atención a ello, de acuerdo con lo indicado en el numeral 4.5 de la norma 

Codex 206-1999, el producto “Gloria Niños Kids” podía presentarse como 

leche, siempre que consigne de forma cercana una descripción clara de los 

demás ingredientes. 

• Por tanto, la Sala considera que el producto “Gloria Niños Kids” cumple con 

el parámetro objetivo establecido en el Codex Stan 206-1999 Norma General 

del Codex para el Uso de Términos Lecheros para presentarse como leche. 

Por lo tanto, Gloria no ha incurrido en un acto de engaño ni indujo a error a 

los consumidores al transmitir el mensaje publicitario materia de imputación. 

 

II. Identificación y análisis de los principales problemas jurídicos del 

expediente. 

 

- Del análisis de los hechos presentados, así como de la lectura de las 

resoluciones, se puede considerar que los problemas jurídicos del caso son los 

siguientes: 
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1. Análisis del rotulado en la publicidad de un producto. 

 

1.1. ¿Se resolvió correctamente lo dispuesto por la Comisión en el extremo 

que determina no tomar en consideración el análisis del rotulado en la 

publicidad del producto en cuestión? 

Si, a mi criterio la Comisión resolvió correctamente sobre lo referente al análisis 

del rotulado en la publicidad del producto. Toda vez que la norma es clara al 

definir en el artículo 59, inciso i) de la Ley de Represión de la Competencia 

Desleal que el rotulado no se encuentra del ámbito de aplicación de dicha 

norma.  

En ese sentido, es necesario señalar que lo que calificaría como rotulado es la 

denominación de un alimento, y dado que existiría una obligación legal para su 

consignación en el etiquetado de un producto, este no fue materia de análisis. 1 

De igual forma, el artículo 59 de la LRCD en su inciso “K” define el concepto de 

rotulado en el sentido que se entiende esto como aquella información básica 

comercial, consistente en datos, instructivos, antecedentes o indicaciones que 

el proveedor suministra al consumidor, en cumplimiento de una norma jurídica 

o en virtud a estándares de calidad recomendables, expresados en términos 

neutros o meramente descriptivos sin valoraciones o apreciaciones sobre las 

características o beneficios.  

1.2. ¿En qué supuestos es viable analizar el rotulado en un producto? 

El Rotulado cumple una importante función dentro lo que es la tutela de los 

consumidores, lo cual tiene como finalidad brindar y asegurar a los 

consumidores la información en la adquisición de productos. Esta información 

deberá ser veraz, suficiente, de fácil comprensión, apropiada, oportuna y 

fácilmente accesible. Ello en función del artículo 2 del Código de Protección y 

Defensa del Consumidor. 

Sin embargo, se debe de tener en cuenta que la regulación del Rotulado no es 

realizada de manera profunda en el Código de Protección y Defensa del 

 
1 Beraún Mac Long, Carlos (2016). El deber de rotulado de productos manufacturados a la luz de la 
Jurisprudencia del Indecopi. Año 12 – Número 23. 29-45. 
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Consumidor. Ello debido a que la regulación específica compete a las 

autoridades sectoriales, tales como DIGESA.  

Finalmente, es importante tener en cuenta el pronunciamiento de INDECOPI 

materializado en la Resolución N° 0197-2005/TDC-INDECOPI, en el cual se 

vislumbra una definición de lo que es el Rotulado; 

“El rotulado de productos (…) está constituido por toda información sobre un 

producto, que se imprime o adhiere a su envase, incluyendo los insertos, y que 

se encuentra expresada en términos neutros o meramente descriptivos, sin 

valoraciones o apreciaciones sobre las características o beneficios que la 

situación informada aporte al producto, es decir, sin la finalidad de promover, 

de manera directa o indirecta, la contratación del producto”. 

2. Naturaleza de los informes que emite DIGESA. 

 

2.1. ¿Los informes que emite DIGESA sobre las denominaciones que deberá 

de contener un producto es suficiente para emitir la publicidad de un 

producto? 

No, se debe de tener en cuenta que los informes que emita DIGESA no 

constituyen en sí mismo parámetros sobre elementos publicitarios. Toda vez 

que esto es de exclusiva competencia del INDECOPI, no debiendo trasladar los 

criterios establecidos por dicha autoridad al ámbito publicitario.  

De igual forma, se debe de tener en cuenta que DIGESA tiene competencia 

para otorgar, reconocer derechos, certificaciones, emitir opiniones técnicas, 

autorizaciones, permisos y registros en el marco de sus competencias, ejerce 

las funciones de autoridad nacional de salud ambiental e inocuidad alimentaria. 

Constituye la última instancia administrativa en materia de su competencia. 

 

2.2. ¿Cuál es la verdadera naturaleza de las disposiciones emitidas por 

DIGESA? 

DIGESA es un órgano de línea dependiente del ministerio de Salud, teniendo 

como principal responsabilidad el aspecto técnico, normativo, vigilancia, 

supervigilancia de los factores de riesgos físicos, químicos y biológicos externos 
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a la persona, dentro del cual se comprende lo referente a los alimentos y 

bebidas destinados al consumo humano.  

Teniendo como una de sus competencias, el emitir opiniones técnicas, lo que 

no significa que esto deba ser evaluado al momento de analizar lo referente al 

ámbito publicitario. 

3. Análisis de la publicidad de un producto.  

 

3.1. ¿Fue correcta la interpretación de los elementos del mensaje publicitario? 

Si, ello bajo la premisa de que el artículo 21 de la Ley de la Represión de la 

Competencia Desleal establece ciertas pautas de interpretación de las 

manifestaciones publicitarias, precisando que su análisis se debe efectuar de 

manera integral y teniendo en cuenta el destinatario del anuncio.  

En este sentido, cuando se pretenda realizar una evaluación de una publicidad 

esta deberá ser realizada sobre todo el contenido del anuncio, lo cual incluye la 

palabras y números, hablados y escritos. Sobre este punto, al tener que 

realizarse una evaluación integral de la publicidad, no debería ser materia de 

argumento el hecho que la frase materia de imputación se encontrase o no en 

la parte frontal del empaque.  

3.2. ¿De qué forma debe analizarse el público a quién va dirigido un anuncio 

publicitario? 

Sobre este punto se debe de analizar necesariamente lo dispuesto por el 

artículo 21 de la Ley de Represión de la Competencia Desleal, en el cual se 

establece que el análisis que se vaya a realizar de la publicidad se debe efectuar 

de manera integral y teniendo en cuenta que el destinatario va a quedar 

influenciado a raíz de un examen superficial, no siendo necesario realizar una 

evaluación compleja sobre la pieza publicitaria, sino una sencilla. 

 

En este sentido, Pierino Stucchi menciona “(..) En este sentido, para evaluar el 

cumplimiento de los principios de licitud no puede asumirse que los 

destinatarios del mensaje publicitario realizan análisis exhaustivos, profundos o 

detallados de los mensajes comerciales que reciben, tampoco que realizan 
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análisis parcializados o específicos sobre determinados elementos de un 

anuncio…”2 

 

En consecuencia, en lo que concierne a la LRCD, para esta el consumidor es 

considerado un destinatario del mensaje publicitario, no dotándolo de 

características o cualidades especiales.  

 

3.3. ¿Cuál es la influencia y naturaleza del Reglamento sobre Vigilancia y 

Control Sanitario de Alimentos y Bebidas? ¿Se debe de tomar en 

consideración este cuerpo normativo al momento de emitir un anuncio 

publicitario? 

Existe en el mercado ciertos mensajes publicitarios cuya veracidad se 

establecerá cuando se realice un cotejo entre el producto anunciado y 

determinados estándares que existen en determinadas normas sectoriales.  

Esto va acorde a lo que es el principio de veracidad, pues esto implica que el 

mensaje transmitido sea objetivamente comprobable, lo cual acarrea la 

necesaria existencia de un parámetro unívoco que permita establecer su 

contenido, y, por ende, evaluar si el producto o servicio evaluado corresponde 

a ello.  

En este sentido, uno de los mercados en los cuales existe regulación 

específicamente a las características y requisitos que deben tener determinados 

productos, es lo relacionado a los alimentos destinados al consumo humano. 

Motivo por el cual es pertinente evaluar la publicidad en conjunto con lo 

dispuesto por la norma sectorial pertinente (Codex Stan 206-1999).   

 

III. Posición fundamentada sobre las resoluciones emitidas y los problemas 

jurídicos identificados. 

 

 
2 López Raygada, Pierino Stucchi (2005). Aplicación de los principios de licitud sobre los diferentes tipos de 
publicidad comercial. Revista Ius et Veritas 34. 179 – 200. 
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Al respecto, concuerdo con la posición de la Sala Especializada en Defensa de 

la Competencia (en adelante la Sala), en el extremo que toma como materia de 

evaluación la norma sectorial pertinente (Codex Stan 206-1999), en el sentido 

que se considera que el producto “Gloria Niños Kids” cumple con los parámetros 

establecidos para el uso de términos lecheros para así presentarse como leche. 

Ello en función de que el producto lácteo pueda presentarse como tal, siempre 

que; i) los elementos no derivados de dicho insumo que formen parte del 

producto no estén destinados a sustituir los elementos constituyentes de la leche 

ii) se incluya una descripción clara de los demás ingredientes caracterizantes 

del producto.  

Por otro lado, respecto al extremo en el cual se toma por no considerada lo 

resuelto por la Comisión en la Resolución N° 061-2010/CCD-INDECOPI, en el 

sentido que se trataría de un producto distinto con una presentación en dicha 

oportunidad, así como que en aquella campaña se habría evaluado una 

campaña publicitaria en su totalidad, la cual comprendía diversos anuncios y un 

mensaje unificador, considero que si bien dicho procedimiento analizó en su 

oportunidad una campaña que publicitaba una serie de productos a fin de 

determinar si es que los mismos poseían una composición homogénea en sus 

diversas presentaciones. En dicha oportunidad la Comisión ya había señalado 

en resoluciones anteriores que el producto PURA VIDA (en el que se añadieron 

componentes no lácteos destinados a sustituir parcialmente los componentes 

lácteos del mismo), podían publicitarse como leche. Esto en tanto había 

quedado acreditado que el insumo “leche” era parte de sus componentes. Motivo 

por el cual no me encontraría en este extremo de acuerdo con lo resuelto por la 

Sala.  

Otro punto para tener en cuenta es lo relacionado a la evaluación que se hace 

de la publicidad del producto objeto de cuestionamiento. Se puede entender 

como publicidad a toda comunicación que, en ejercicio de la libertad de 

expresión, es dirigida a agentes en el mercado cuya finalidad es informarlos y/o 

persuadirlos para realizar una transacción comercial.3 

 
3 López Raygada, Pierino Stucchi (2005). Aplicación de los principios de licitud sobre los diferentes tipos de 
publicidad comercial. Revista Ius et Veritas 34. 179 – 200. 
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En este sentido, comparto lo señalado por la Comisión como por la Sala en el 

sentido que el análisis de la publicidad debe realizarse en su integridad, lo cual 

implica que no es relevante si una frase se encuentra ubicada en una parte 

frontal, lateral izquierdo o derecho del producto. Motivo por el cual el hecho que 

se emplee la frase “leche” con vitaminas y zinc en la parte lateral del empaque, 

alude al hecho de que el producto seria leche, no contemplando lo que se 

encuentra en el rotulado de la publicidad4 

En cuanto lo relacionado a los parámetros para la verificación de veracidad en 

los anuncios referidos a productos lácteos, comparto la posición respecto a que 

existen algunos mensajes publicitarios cuya veracidad se establecerá luego de 

realizar un cotejo entre el producto anunciado y determinados estándares que 

las normas sectoriales para dichos productos reconozcan.  

Lo anteriormente señalado resulta importante, debido a que con la finalidad de 

hacer efectivo el principio de veracidad, se debe de verificar que el mensaje que 

se transmite sea objetivamente comprobable, lo cual significaría que deba existir 

un parámetro unívoco que permita establecer su contenido. Siendo esto así, uno 

de los mercados en los cuales existe regulación vinculada a las características 

y requisitos que deben tener determinados productos, como es el caso referido 

a los alimentos destinados al consumo humano. 5 

En ese sentido, se debe de tener en cuenta lo que se advierte en el Decreto 

Supremo 007-98-SA-Reglamento sobre Vigilancia y Control Sanitario de 

Alimentos y Bebidas, el cual establece los requisitos sanitarios para la 

elaboración y el expendio de los alimentos de consumo humano. 

Complementado esto, fue correcta la evaluación relacionada a que los 

compuestos complementarios de un producto lácteo no deben de sustituir total 

o parcialmente a cualquiera de los productos constituyentes de la leche. Siendo 

en este caso que se evidencia que los componentes complementarios a un 

producto no sustituyen en su totalidad a la leche, si sería factible poder 

determinar el término leche en la publicidad de un producto.  

 
4 Suarez e. (2007). Informes de los Rotulados Indecopi .Perú. 
5 Patrón Salinas, Carlos A. El Principio de Veracidad y la Substanciación Previa en Materia Publicitaria. 
THEMIS – Revista de Derecho. 239 - 247 
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CONCLUSIONES 
 

- Dentro del análisis que se debe realizar a un anuncio publicitario, y conforme a lo 

establecido en el artículo 59, inciso i) de la Ley de Represión de la Competencia Desleal 

se deberá tener en claro que el rotulado no se encuentra dentro del ámbito de aplicación 

de dicha norma. 

- El Rotulado cumple una importante función dentro lo que es la tutela de los 

consumidores, lo cual tiene como finalidad brindar y asegurar a los consumidores la 

información en la adquisición de productos. Esta información deberá ser veraz, 

suficiente, de fácil comprensión, apropiada, oportuna y fácilmente accesible. Ello en 

función del artículo 2 del Código de Protección y Defensa del Consumidor. 

- Los informes que emita DIGESA no constituyen en sí mismo parámetros sobre 

elementos publicitarios. Toda vez que esto es de exclusiva competencia del INDECOPI, 

no debiendo trasladar los criterios establecidos por dicha autoridad al ámbito publicitario.  

- Se debe de tener en cuenta que cuando se pretenda realizar una evaluación de una 

publicidad esta deberá ser realizada sobre todo el contenido de un anuncio publicitario, 

lo cual incluye la palabras y números, hablados y escritos. Motivo por el cual no deberá 

tenerse en cuenta la ubicación de la frase que en su momento se analice. 

- Existe regulación vinculada a las características y requisitos que deben tener 

determinados productos, como es el caso referido a los alimentos destinados al consumo 

humano. En ese sentido, se deberá de tener en cuenta lo advertido en el Decreto 

Supremo 007-98-SA-Reglamento sobre Vigilancia y Control Sanitario de Alimentos y 

Bebida.  
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ANEXOS 
 

A. Ultima Resolución de la Sala Especializada en Defensa de la Competencia. 

 






















































































